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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en atención al recurso de 
apelación contra el auto del 21 de abril de 2022 proferido por este despacho. 
 
En virtud de lo anterior, y al no haber medidas cautelares por practicar, se requiere 
a la parte demandante para que adelante las diligencias a su cargo, y que son 
necesarias para dar continuidad al trámite de la demanda. Para lo anterior se le 
otorga un término de 30 días, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 
artículo 317 del CGP, so pena de declarar desistida tácitamente la acción. 
 
Remítase al profesional en derecho demandante el vínculo del proceso digital a fin 

de que continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad 

de solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas 

actualizaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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